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ABSTRACT 
 
 Hemos tenido en cuenta en el segundo capítulo  el orígen del auto-gobierno y la naturaleza 
contradictoria del estado colonial hispano-americano para el caso de Buenos Aires en el siglo XVII.  En 
este tercer capítulo  habremos de analizar  en cambio las cuotas preferenciales de representación 
política, es decir el mecanismo institucional de la Alternativa aplicado en las recusaciones capitulares del 
mundo Rioplatense dieciochesco. 
 
 La política discriminatoria impulsada por los Borbones en los Cabildos seculares --
conocida como la alternativa-- fomentó un estereotipado étnico que invitó a los vecinos de las 
diversas ciudades a visualizar a los peninsulares como poseedores de características raciales 
superiores a las de los criollos, que los hacían merecedores en las elecciones capitulares de 
privilegios o cuotas preferenciales de representación política. De aquí que la práctica de la 
alternativa, sometió la personalidad e identidad criollas a los agraviantes prejuicios étnicos que 
hacía que los peninsulares justificaran sus privilegios como producto de un mérito y los criollos 
su inferiorizada cuota de poder político como fruto de una culpa. En ese sentido, en este tercer 
capitulo desarrollaremos en tres (3) diversos apartados el impacto politico de la alternativa en los 
Cabildos, las disputas entre patricios y peninsulares tomando como ejemplo el caso de Córdoba, 
y finalmente estudiaremos los pactos o concordias. 
 
Apartados 
 
 a.- El impacto de la alternativa. 
 b.- Disputas entre patricios y peninsulares. El caso de Córdoba. 
 c.- Los pactos o concordias. 
 
Palabras Claves 
 

Alternativa. Pacto o concordia. Estereotipado etnico. Cuota politica preferencial. 


